
 
 

En el día de la fecha 20 de octubre, del 2025, se reúnen los miembros del consejo 

directivo: estudiantes Jazmín Degregori, Juan Kuxhaus, profesores Silvana Paccor, 

Silvana Echeverría, Verónica Zurdo, Evelyn Acosta; junto al doctor profesor Raúl 

Piazzentino, para tratar la agenda que se detalla a continuación. 

1. Evaluación de propuesta para la coordinación de las VIII Jornadas de Reflexión sobre 

el campo de la Práctica Docente. Aspirantes: profesora Analía Díaz y profesora 

Evelyn Acosta. 

Este consejo, luego de la lectura del proyecto, aprueba la propuesta y otorga, según lo 

estipulado en la convocatoria por el equipo directivo. 

2. Evaluación de propuestas para la Coordinación de Ateneos Didácticos. 

Nivel Secundario y Nivel Superior, aspirantes: María Victoria Barros y Evelyn Acosta. 

Nivel inicial y Nivel Primario, aspirantes: María Cecilia Poqué. 

Este consejo, luego de la lectura de los proyectos e intercambio al respecto, sugiere la 

revisión considerando lo solicitado en la convocatoria, sobre el recuadro de organización 

al final; Entre las tres aspirantes construyan una propuesta unificada.  

3. Anticipo de propuestas de redefinición y ampliación del Acuerdo Marco unificado 

para las unidades curriculares del Campo de la Práctica. Dada su extensión este 

consejo organiza la lectura detenida y atenta para su consideración particular en 

las próximas reuniones 

4. Consideración de la nota presentada por el equipo intercátedra y presentación 

ante departamental para que sea reconsiderada la Declaración de Interés 

Educativo de las IX Jornadas de Debate Estudiantil respecto de los Derechos 

Humanos: archivos escolares, Derechos Humanos y Constitución de memoria, 

en el marco de la Resolución Nº 2000/18 del CGE. 

Se deja constancia que la consejera profesora Silvana Echeverría se abstiene de firmar 

dicha nota. 

Se deja constancia de la renuncia presentada por la Profesora Cuberli Gisela se 

agradece su participación en este consejo. Se acepta y se procede a ofrecer al 

consejero suplente.  

 Siendo las 18:55, firman en conformidad los presentes, y se da por finalizada la 

reunión.  


